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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REF: N° 110014003086-2013-01816-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y dando aplicación a la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, se ordena que por secretaría se libre despacho comisorio 

a la Alcaldía Local de la zona respectiva para que realice la diligencia de entrega a 

favor de la parte actora Banco Davivienda, de los vehículos relacionados en el 

despacho comisorio No. 007 del 24 de enero de 2019 allegado por el Juzgado 37 

Civil del Circuito de Bogotá (restitutorio 2016-203), para lo cual se otorgan a 

dichas autoridades amplias facultades para la realización de la misma, inclusive la 

de relevar y designar secuestre. Como secuestre se nombra a quien se relaciona 

en el acta anexa y hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.   

  

Se fijan como honorarios provisionales del secuestre la suma de $200.000.oo, que 

será a cargo de la parte ejecutante. 

  

El comisionado le comunicará la designación al secuestre y agregará al despacho 

librado copia del respectivo telegrama con la constancia de recibido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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